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Nom del Edttor:

Este trabajo es Ia prímera de tres pdrtes, en la cwiles se relatan los orígenes, orgu-
niTación y funcim de tres instituciones dedicaüs a ln atención médics y al progreso de

Ianrcdicina. Las segundd J tercera diuisiones de| trabajo se pttblicarón enlos próximos

números de la Revista.
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TRES INSTITUCIONES MEDICAS

FUNDACION PARA
EL PROGRESO DE LA MEDICINA

VEINTICINCO EÑOS AL SERVICIO DEL PROGRESO

DE LA MEDICINA Y DE LA ATENCION
MEDICA EN CORDOBA 1962 . 1987

Dr, PEREZ, José Antonio (*) Dr. De ARTEAGA, Eduardo (**)

I - Fundación para el progreso de la Medicina.

"Debe entenderse por Fundación, eI dinero o s,+ eqtdntalente asignad"o a perpet.d,
dad. o por u.n largo período o un propósito público, significando "público" aq"rcl
propósito no desúnado albeneficio personal de ,m indiuid.rc o de ,n gr^tpo de indi-
q,tiduos en parúatlar" .

John Sr'art N\ill

Desde la puesta en marcha del "Hospital Pri-
vad, Centro Médico de Córdoba" sus fundadores
sintieron la necesidad de crear una Fundación
Médica para colaborar y completar los objetivos
que se habían propuesto al fundar el Hospital, es
decir: realizar una tarea asistencial de alto nivel
técnico que a su vez pudiera llegar a beneficiar a

(*) Presidente del Directorio.
(* *) Director Ejecutivo,

los diversos sectores de la comunidad, más allá
de las diferencias de sus recursos económicos y
cumplir con un plan de docencia y de investiga-
ción clínica.

A través de una Fundación, asentada en los
mismos principios y objetivos que determinaron
la creación del Hospital Privado, se ampliarfa la
acción de éste, integrándolo a diversos sectores
de la comunidad y se obtendría a través de ella
mayor aporte y colaboración. Una Fundación,
institución sin fines de lucro por definición, tiene
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mayor aceptación y más posibilidades de acción,
que aquellas que puede desarrollar aún en el
propio campo de la Medicina y de la Salud Púbti-
ca, una organizacón de carácter no benéfico en
estructura legal, como el Hospital Privado.

El 23 de enero dq 1962r se reunió el Directorio
del Hospital Privado, expresando el Presidente,
Dr. Calixto J. Núñez, "que de acuerdo a lo tra-
tado en sesiones anteriores, el Directorio debe
abocarse a la constitución de una Fundación
para cumplir mejor con los objetivos de asisten-
cia médica con proyección social, docencia e
investigación".

ACTA DE FUNDACION - ACTA NUIUERO
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO.
(DTRECTORTO HOSPTTAT PRTVADO).

En la ciudad de Córdoba, a veintitres días del
mes de enero de mil novecientos sesenta y dos,
en su sede social, Avenida Vélez Sársfield 2350,
(Barrio Parque Vélez Sársfield), siendo las once
y treinta horas, se reúne el Directorio del Hospital
Privado - Centro Médico de Córdoba S.A., bajo ta
Presidencia de su titular Dr. Calixto José Núñez y
con la asistencia de los Directores Titulares Dres.
Eduardo M. de Arteaga, Agustín Caeiro, Andrés
Degoy, Roberto Paganini. Otto M. Stiefel, Tomás
de Villafañe Lastra y Director Suplente Dr. Raút
H. Mothe en reemplazo del Dr. Oscar Corominas
ausente con aviso. Hacen acto de presencia los
Directores Suplentes Dres. Rodolfo Schwartz y
Ernesto M. Osácar, el coadjutor Dr. Alejandro
Chait, el Director del Hospital Dr. Aaron Weiss-
bein y el Contador Dr. Julio H. Cassé. Abierta la
sesión son tratados los siguientes asuntos: AC-
TA - 10) Se lee y aprueba el acta de la sesión
anteTioT. FUNDACION PARA EL PROGRESO
DE LA MEDICINA. 29) EI Presidente expresa
que de acuerdo a lo tratado en sesiones ante-
riores, el Directorio debe abocarse a la constitu-
ción de la Fundación social, docencia e investi-
gación. Luego de un amplio cambio de opinio-
nes, el Directorio aprueba por unanimidad la
constitución de una Fundación que se llamará:
,,FUNDACION PARA EL PROGRESO DE LA
MEDICINA". lnmediatamente se discuten y
aprueban por únanimidad los siguientes Estatu-
tos:

,,ESTATUTOS'"

Considerandos: Que la enunciación de Propo-
sitos que constituye el preámbulo guía y norte de
la constitución del Hospital Privado Centro Médi-
co de Córdoba Sociedad Anónima;no ha podido

materializarse en la práctica, fundamentalmente
por su carácter comercial; que la formación de
hombres e instituciones, que trabajando científi-
camente sean capaces de levantar las bases en
que se apoya actualmente la actividad médica
manteniendo a ésta en constante evolución, no
ha podido lograrse en la medida deseada; que
para alcanzar los frutos de una obra deseada,
producto del trabajo serio y metódico, capaz de
arribar a resultados provechosos para la colecti-
vidad, acrecentando el acervo científico, propicio
para despertar rocaciones y contribuir a la for-
mación de una verdadera personalidad médica
como solución a bs problemas existentes y ati-
nentes a dicha ciencia, difícilmente serán alcan-
zados a través de fines comerciales; que esos
impedimentos para hacer investigación médica y
docencia puedan ser superados, con creces, por
otros medios sin miras comerciales; por ello, el
Directorio del Hospital Privado Centro Médico de
Córdoba Sociedad Anónima, resuelve: Dar forma
a una lnstitución que recoja esas preocupacio-
nes y sea cagaz de darles solución práctica, para
progreso de la [iledicina, y, por ende, para bene-
ficio de la colectividad. Esta lnstitución, cuya per-
sonería jurídica deberá gestionarse ante los po-
deres públicos, teñdrá los siguientes Estatutos:

DENOI|IINACION, OBJETO y DOIIICIIO

Artículo Primero: Con la denominación de
,,FUNDACION PARA EL PROGRESO DE LA
It{EDICINA" se constituye una institución con
fines de bien público.

Artículo Segundo: los objetivos fundamenta-
les de esta institución son los siguientes: a) Rea-
lizar o hacer realizar investigación médica. b) Ha-
cer o fomentar la docencia médica y contribuir a
la cultura científica, educación y formación de
investigadores. c) Promover un nivel superior de
labor asistencial con proyección social y en be-
neficio de la colectividad. d) Fomentar obras que
signifiquen progreso espiritual y moral para el
medio. A esos efectos, creará institutos, labora-
torios, centros de asistencia médica, bibliotecas,
etc., y otorgará subvenciones a los que tengan
otro origen pero que sean congruentes con sus
fines; realizará donaciones con o sin cargo, y
establecerá delegaciones o filiales en otros pun-
tos del país.

Artículo Tercero: Su duración es indetermi-
nada.

-Artículo Cuarto: El asiento de la Fundación y
su domicilio legal, serán en esta ciudad de Cór-
doba.
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PATRI/VIONIO

Artículo Quinto: "La Fundación para el pó-
greso de la Medicina" forma inicialmente su patri-
monio con la suma de g 480.000.- m/n (Cuatro-
cientos ochenta mil pesos moneda nacional), por
donación de esa cantidad que hacen a título per-
sonal y por partes iguales, cada uno de los Doc-
tores Calixto José Núñez, Eduardo de Arteaga,
Agustín Caeiro, Oscar Corominas, Andrés De-
goy, Raúl H. Mothe, Roberto Paganini, Otto M.
Stiefel, Tomás de Villafañe Lastra, Rodotfo
Schwartz, Ernesto M. Osácar, Alejandro Chait,
María Rosa Helman, José Antonio Pérez, Aarón
Weissbein, Julio H. Cassé. Este patrimonio pue-
de ser aumentado con fondos que en el futuro re-
ciba o adquiera la Fundación, de conformidad
con las finalidades de este Estatuto.

Artículo Sexto: Sus recursos ordinarios serán
subsidios o subvenciones, herencias, legados,
donaciones, las rentaso intereses de sus bienes;
los aportes de benefactores o adherentes, el
producido de suscripciones periódicas u ocasio-
nales de los que deseen colaborar con elfuncio-
namiento de la lnstitución y otras fuentes lÍcitas
que las leyes permitan.

Artículo Séptimo: Para cumplir sus fines po-
drá adquirir o enai?nar, en el país o fuera de é1,

bienes muebles e inmuebles; adquirir y otorgar
derechos reales;dar y tomar en permuta o arren-
damieñto; adquirir títulos y venderlos; invertir
dinero en préstamo con o sin garantía; edificar
por cuenta propia; y celebrar toda clase de actos
y contratos que a juicio de sus autoridades
tengan relación directa o indirecta con su objeto
o tiendan a as€urar su desarrollo y funciona-
miento, ya que la enumeración que antecede es
enunciativa pero no limitativa.

AUTORIDADES, DIRECCION
Y ADIUIMSTRACION

Artículo Octavo: El gobierno dq la Fundación
en todos sus órderes estará a cargo de un Direc-
torio integrado por tres miembros con carácter
ad-honorem, y con mandato sin término, que por
simple mayoría podrán resolver todo lo atinente a
la marcha de la lnstitución. Por la primera vez
dichos tres miembros serán nombrados por el
Directorio del Hospital Privado Centro Médico de
Córdoba, Sociedad Anónima.

Artículo Noveno: En caso de renuncia, inha-
bilidad o muerte de alguno de los tres miembros
del Directorio, la vacante será llenada por reso-
lución de los otros miembros restantes, dentro

del plazo improrrogable dq 15 días a contar de la
fecha en que aquélla se produce. Si no hubiera
acuerdo o el cuerpo quedara constituido por un
solo miembro, o se produjere la completa acefa-
lía, el o los cargos vacantes serán cubiertos por
disposición del Directorio del Hospital privado
Centro Médico de Córdoba Sociedad Anónima.

Artículo Undécimo: Son deberes y atriht-
ciones del Directrcrio de la Fundación a) Repre-
sentar a la lnstitución; b) Cumplir el Estatuto; c)
Nombrar y destituir personal; d) CIorgar poderes
generales o especiales tan amplios como fuere
menester; e) Aceptar herencias, legados o dona-
ciones, con o sin cargo; f) Efectuar todas las ope-
raciones bancarias en instituciones oficiales y
privada; g) Formular anualmente los balances.
Esta enumeración es también enunciativa y no
limitativa, por lo que los miembros del Directorio
gozan de las más amplias facultades para go-
bernar, dirigir y administrar la lnstitución.

Artículo Duodecimo: Para obligar a la Funda-
ción, en cualquier aspecto, y en las relaciones
que la misma tenga con terceros, será menester,
indefectiblemente, que firmen dos de los miem-
bros de su Directorio, indistinta y conjuntamente.

Artículo Décimo Tercero: El Director¡o del
Hospital Privado Centro Médico de Córdoba So-
ciedad Anónima, designará anualmente a dos
personas, con mandato por un año, para que
revisen y fiscalicen los aspectos contables y
financieros de la Fundación.

Artículo Décimo Cuarto: El Directorio de la
Fundación realizará todos los años, el 30 de se-
tiembre, un balance ge¡eral de su patrimonio,
con el Cuadro de Resultados pertinente, que

determinen el estado económico de aquélla.
Esos documentos, conjuntamente con la memo-
ria que confeccionará el Directorio y con el infor-
me de los revisores, serán considerados en una
asamblea, que se celebrará dentro de los dos
meses posteriores alcierre del ejercicio anual. La

convocatoria a dicha reunión deberá ser comuni-
cada a la lnspección de Sociedades Jurídicas de
la Provincia de Córdoba en los términos que dis-
pongan las reglamentaciones vigentes.

LIQUIDACION

Artículo Décimo Quinto: En caso que el

Directorio resolviera liquidar la Fundación, debe-
rán pagarse íntegramente todas las deudas, y el

remanente de bienes se distribuirá entre una o
varias instituciones ylo centros de investigación
médica, con fines de bien público, que el Direc-
torio elegirá oportunamente.
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DISPOSICIONES GENERALES

Artículo Décimo Sexto: Los presentes Esta-
tutos no podrán ser modificados sino por deci-
sión del Directorio de la Fundación, y la modifica-
ción no enlrará en vigor hasta tanto no sean
aprobada por el Superior Gobierno de la Provin-
cia". Se resuelre también facultar a los Dres.
Jorge A. Núñez y/o Julio H. Cassé para que, con-
junta o separadamente, intervengan en todos los
trámites relacionados con la obtención de la per-

sonería jurldica de la Fundación, quienes inclusi-
ve, podrán aceptar modificaciones de forma que

sean aconsejados por la lnspección de Socieda-
des Jurídicas de la Provincia.

DESIGNACION DEL DIRECTORIO
Y REVISORES DE II\ "FTINDACION
PARA EL PROGRESO DE LA ¡{EDICINA"

De acuerdo con los Estatutos de la "Funda-
ción para el Progreso de la llledicina" que ter-
mina de aprobarse, y en virtud de lo que dispone
el Artlculo Octavo, el Directorio del Hospital Pri-
vado Centro Médico de Córdoba S.A., designa
miembros del Directorio de la Fundación a los
Dres. Agustln Caeiro, Eugenio Blanco y Calixto J.

Núñez, y tal corno lo dispone el Artbulo Décimo
Tercero, designa revisores a los Sres. Dr. Sa-
muel Taleisnik y Sr. Guillermo Weissbein. (Es

copia fiel del libro No 3 de Actas del Directorio del
Hospital Privado que core de folio {1 a 45).
Firmado: Calixto Núñez (Presidente) - Eduardo
de Arteaga (Secretario).

Como vemos el primer Directorio de la Funda-
ción quedó integrado por los Dres. Agustln Caei-
ro - Eugenio Blanco - Calixto J. Núñez. Y corno
revisores: Dr. Samuel Taleisnik - Sr. Guillermo
Weissbein.

lllodificaciones y reformas posteriores de los
Estatutos de los ños 1967 , 1975, l98l y 1984.

Estatutos

DENOIUINACrON. OBJETO y DOlrrC[rO:

Artículo Primero: Con la denominación de
,,FUNDACION PARA EL PROGRESO DE LA
MEDICINA" se constituye una institución con
fines de bien público.

Artículo Segundo: Los objetivos fundamenta-
les de esta lnstitrción son los siguientes:a) Rea-
lizar o hacer realizar investigación médica;b) Ha-

cer o fomentar la docencia médica y contribuir a
la cultura científica, educación y formación de

investigadores; c) Promover un nivel superior de
labor asistencial con proyección social y en be
neficio de la colectividad, para lo cual podrá im-
plementar planes prepagos de atención médica u

otras modalidades que resulten necesarias o
convenientes a sus finalidades específicas, desti-
nándose los excedentes generados por este
medio a los fines previstos dentro de los obje-
tivos principales é la Fundación que se expre-
san en el presente a¡tbulo; d) Fomentar obras
que signifique pogreso espiritualy moral para el
medio. A esos efectos, podrá crear institutos,
laboratorios, centros de asistencia médica, bi-
bliotecas, etc. y otorgar subvenciones a los que

tengan otro origen pero que sean congruentes
con sus fines, podrá realizar donaciones con o
sin cargo y establecer filiales en otros puntos del
país.

Artículo Tercero: Su duración será de noven-
ta y nueve años.

Artículo Cuarb: El aslento de la Fundación y
su domicilio legalserán en esta ciudad de Córde
ba.

Artículo Quinto: La Fundación para el Pro-
greso de la Medicina formará inicialmente su pa-
trimonio con la suma de Cuatrocientos Ochenta
Mil Pesos Moneda Nacional por donación de esa
cantidad que hacen a título personaly por partes
iguales cada uno de los Dres.: Calixto J. Núñez,
Eduardo de Arteaga, Agustín Caeiro, Oscar Co-
rominas, Andrés Degoy, Raúl N. Mothe, Roberto
Paganini, Otto M. Stiefel, Tomás de Villafañe
Lastra, Rodolfo Schwartz, Ernesto M. Osácar,
Alejandro Chait, María Rosa Helman, José Anto-
nio Pérez, Aaron Weissbein y Julio H. Cassé.
Este patrimonio puede ser aumentado bon fon-
dos que en el futuro reciba o adquiera la Funda-
ción de conformkJad con las finalidades de estos
estatutos.

Artículo Sexto: Sus recursos ordinarios serán
subsidios o subvenciones, herencias, legados,
donaciones, las rentas o intereses de sus bienes,
los aportes de benefactores o adherentes, el
producto de suscripciones periódicas u ocasio-
nales de los que desean colaborar en el funcio-
namiento de la lnstitución, los importes que per-
ciba err contraprestación por servicios médicos y
asistenciales brindados a la comunidad y otras
fuentes lhitas que las leyes permitan.

Artículo Séptimo: Para cumplir sus fines po-
drá adquirir o enajenar en el país o fuera de é1,

bienes muebles o inmuebles; adquirir y otorgar
derechos reales; dar y tomar en permuta o arren-
damiento, adquirir títulos y venderlos, invertir
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dinero en préstamo con o sin garantía; edificar
por cuenta propia, contratar con personas o enti-
dades privadas o públicas servicios médico-asÍs-
tenciales a los fines de dar cumplimiento a lo
previsto en el artÍculo segundo, inciso c) de los

presentes estatutos, y celebrar toda clase de

actos y contratos que a juicio de sus autoridades
tengan relación directa o indirecta con su objeto
o tiendan a asegurar su desarrollo y funciona-
miento, ya que la enumeración que antecede es

enunciativa pero no limitativa.

AUTORIDAI'ES, DIRECCION
Y AD]I{IMSTRACION

Artículo Octa\D: La Administración de la Fun-
dación en todos sus órdenes estará a cargo de
un Consejo de Adninistración integrado por diez
miembros elegidos por simple mayoría poi los
Fundadores con carácter ad-honorem y con
mandato pór el término de cinco años, pudiendo
ser reelectos por bs fundadores en forma indefi-
nida. El Consejo de Administración, de su seno,
anualmente, en h primera sesión después de la
Asamblea General Ordinaria, elegirá un Presi-
dente por un año quien tendrá doble voto en caso
de empate. Como el Consejo de Administración
se renueva totalmente cada cinco años, el man-
dato de los miembros que por cualquier motivo
se fueran incorporando durante el lapso de cada
cinco'años, concluirá conjuntamente con el de
los demás aunqre no hubiera alcanzado a ejer-
cerlo por ese tiempo.

Artículo Noveno: En caso de renuncia, inha-
bilidad o muerte de alguno de los diez miembros
del Consejo de Adrninistración, la vacante sera
llenada por resolución de los fundadores, dentro
del plazo impronogable de dos meses, a contar
de la fecha en gue aquella se produzca. El Con-
sejo de Administración convocará en forma di-
recta a los Fundadores con tal finalidad.

Artículo Décrmo: En caso de renuncia, inha-
bilidad o muerte de alguno de los{undadores, los
restantes del grupo original podrán nombrar
reemplazantes.

Artículo Undécimo: Son deberes y atribucio-
nes del Consejo de Administración de la Funda-
ción: a) Representar a la lnstitución; b) Cumplir y
hacer cumplir los estatutos;'c) Nombrar y desti-
tuir personal; d) otorgar poderes generales y

especiales tan amplios como fuera menester; e)

aceptar herencias, legados o donaciones, con o
sin cargo; f) efectuar todas las operaciones ban-
carias en institucbnes oficiales y privadas; g) for-
mular anualmente los balances; h) dejar cesante

al miembro que faltare a tres sesiones consecuti-
vas o cinco alternadas sin causa justificada; i)

disponer que se lleven libros debidamente rubri-
cados conforme lo establece la legislación vigen-
te; j) reunirse en forma ordinaria por lo menos
una vez cada dos meses con el quorum de la
mitad más uno de sus miembros, o sea seis, y
extraordinariamente cuando lo consideren con-
veniente; k) convocar a los fundadores anual-
mente a Asamblea Ordinaria. Esta enumeración
es también enunciativa y no limitativa, por lo que
los miembros del Consejo de Administración
gozan de las más amplias facilidades para dirigir
y administrar la institución.

Artículo Duodecimo: Para obligar a la Funda-
ción, en cualquier aspecto y en las relaciones
que la misma tenga con terceros, será menester,
indefectiblemente, la firma conjunta e indistinta
de dos cualesquiera de los miembros del Conse-
jo de Administración ylo de los Apoderados que

éste pueda designar de conformidad con las atri-
buciones que le confieren estos estatutos.

ArtÍculo Décimo Tercero: Los Fundadores
reunidos en Asamblea Ordinaria designarán
anualmente a tres de sus componentes, en ca-
rácter de Revisores de Cuentas, para que contro
len, supervisen y fiscalicen los aspectos conta-
bles y financieros de la Fundación.

Artículo Décimo Cuarto: El Consejo de Ad-
ministración de la Fundación realizará todos los

años al treinta de junio, un balance general de su
patrimonio, con el cuadro de resultados pertinen-

tes que determinen el estado económico de
aquélla. Esos documentos, conjuntamente con la
Memoria que cmfeccionará el Consejo de Admi-
nistración y con el informe de los Revisores de

Cuentas, serán considerados en la Asamblea
Ordinaria que se celebrará anualmente dentro de

los cuatro meses posteriores al cierre del ejer-
cicio anual. La convocatoria a dicha reunión

deberá ser comunicada a la lnspección de Socie-
dades Jurídicas de la Provincia en los términos
que dispongan las reglamentaciones vigentes, y

publicarse en el Boletfn CIicial de la Provincia
durante tres dlas. Si la Asamblea no contara con
la asistencia de nueve de sus miembros funda-

dores a la hbra fijada en la citación, se pasará a
cuarto intermedio por una hora, vencida la cual
se celebrará cualquiera sea el número de miem-
bros presentes, tomándose las decisiones por

simple mayoda de votos.

LIQTJIDACION

Artículo Décimo Quinto: En caso de que el
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Consejo de Administración resolviera liquidar la
Fundación, deberán pagarse íntegramente todas
las deudas y el remanente de bienes se distri-
buirá entre una o varias instituciones y o centros
de investigación científica con fines de bien públi-
co, que el Consejo de Administración elegirá
oportunamente.

DISPOSICIONES GENERALES :

Artículo Décimo Sexto: Los presentes esta-
tutos no podrán ser modificados sino por deci-
sión del Consejo de Administración y la modifica-
ción no entrará en vigor hasta tanto no sea apro-
bada por el Superior Gobierno de la Provincia.

DISPOSICION TRANSITORIA

Facúltase al Presidente de la Fundación y o a
la persona que el mismo designare para conside-
rar y aceptar, rechazar o apelar las observa-
ciones que a estos estatutos pudieren formular
las autoridades competentes.

El primer ejercioo de la Fundaciór¡ 1962-63 se
cierra e( 15 de noviembre dq 1963. El Directorio
estaba contituido por:

Presidente: Dr. Calixto J. Núñez
Director: Dr. Agustín Caeiro
Director: Dr. Eugenio Blanco
Asesor Técnico: Dr. Aaron Weissbein
Asesor Técnico: Dr. Eduardo de Arteaga
Asesor Técnico: Dr. Raúl H. Mothe
Asesor Legal: Dr. Jorge A. Núñez
Asesor Económico: Dr. Julio Cassé
Revisor: Dr. Samuel Taleisnik
Revisor: Sr. Guillermo Weissbein

Plan de Salud para la Comunidad
,Asesor Técnico: Dr. Ernest Saward
Asesor Técnico: Sr. Arthur Weissman
Jefe del Plan de Salud: Sr. Luis Varela
El Directorio de la Fundación en el año 1965
quedó constituido por:

Presidente: Dr. Ranwell Caputto
Director: Dr. Agustín Caeiro
Director: Dr. Eduardo de Arteaga
Director: Dr. Calixto J. Núñez
Director: Sr. Juan Fernández Romera
Director: lng. James Mc Cloud
Director: Arq. Remo Roggio
Asesor: Dr. Julio Cassé
Asesor: Dr. Raúl Mothe
Asesor: Sr. Gibson Kingren

Asesor: Dr. Ernest Saward
Asesor: Dr. Arthur Weissman
Asesor: Dr. Aaron Weissbein

Directorio Actual - 1988
Presidente: Dr. José Antonio Pérez
Consejeros:
Dr. Agustín Caeiro
Dr. Ranwell Caputto
Dr. Oscar Corominas
Dr. José A. Crespo
Dr. Roberto Paganini
Dr. Samuel Taleisnik
Arq. Vito Reno Roggio
Sr. Andrés Defortuna
lng. Salustiano Yañez Zilveti
Director Ejecutivo: Dr. Eduardo de Arteaga
Asesores: Dr. Luis Argüello Pitt
Dr. Julio Cassé
Administrador: Cont. Antonio Pelegrina


